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Finalizado el plazo de subsanaciones de la presente convocatoria, se hace pública la resolución 
provisional de beneficiarios con puntuación y destino provisionales: 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS 
 

 BAREMACIÓN 
 

# APELLIDOS NOMBRE UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 7.1.1  7.1.2 

7.1.3 
+ 

7.1.4 

TOTA
L UNIVERSIDAD DE DESTINO 

 

1 ALONSO MARTINEZ MARIA DEL MAR UAL 3,00 3,00 0,00 6 A WIEN 04  
2 PRIEGO SERRANO JOSE CRISTOBAL UCO 3,50 1,00 1,00 5,5 G THESSAL 12  
3 MARTÍNEZ GRANADOS MARÍA DEL MAR UAL 4,00 0,00 1,00 5 CZ PRAHA 02  
4 RODRÍGUEZ ENTRENA MACARIO UCO 4,00 0,00 1,00 5 SRUC - Scotland Rural College * 
5 ROCA PULIDO JUAN CARLOS UHU 4,00 0,00 1,00 5 TR SAKARYA 01  
6 BLANQUE DÍAZ Mª DEL CARMEN UCO 4,00 0,00 0,50 4,5 PL WROCLAW 04  
7 POBLETE TAMARA MANUEL UCO 4,00 0,00 0,50 4,5 PL WROCLAW 04  
8 ANTOLIN LOPEZ RAQUEL UAL 4,00 0,00 0,50 4,5 CY NICOSIA 01  
9 FERNÁNDEZ RAMÍREZ ISABEL UAL 4,00 0,00 0,50 4,5 SUPLENTE  

10 RAMIREZ FRANCO JUSTO UAL 4,00 0,00 0,50 4,5 SUPLENTE  
11 PRIETO COLMENERO MARÍA OLGA UCO 3,50 0,00 1,00 4,5 SUPLENTE  
12 SOTO ARTEAGA ADELA UCO 3,50 0,00 1,00 4,5 SUPLENTE  
13 ORELLANA ZUBIETA EDUARDO UAL 3,00 0,00 1,25 4,25 SUPLENTE  
14 JIMÉNEZ HERNÁNDEZ CAROLINA UAL 4,00 0,00 0,00 4 SUPLENTE  
15 LÓPEZ TIRADO JAVIER UHU 4,00 0,00 0,00 4 SUPLENTE  
16 CASTILLO RUIZ FERNANDO UAL 2,50 0,00 0,50 3 SUPLENTE  
17 JIMBER DEL RÍO JUAN ANTONIO UCO 2,50 0,00 0,00 2,5 SUPLENTE  

*La concesión definitiva de esta movilidad está supeditada a la firma del Acuerdo Erasmus+ entre el ceiA3 y 
la institución de destino, cuyos trámites están en proceso. 

 
 
Los/as solicitantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día posterior 
de la publicación de la presente resolución, para la presentación de alegaciones y/o reclamaciones 
sobre la presente resolución provisional. Para ello, deberán presentar las alegaciones oportunas 
junto a la documentación que argumente su reclamación, en el Registro General de cualquiera de 
las cinco universidades del ceiA3, o bien a través de cualquier otro medio establecido en el art.16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
  
Así mismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada de la documentación presentada dentro 
de este plazo a la dirección internacional@ceia3.es indicando en el asunto “Reclamación 
Erasmus+ STT ceiA3” 
 

 
En Córdoba, a 9 de noviembre de 2017 

Coordinador General del ceiA3 
ENRIQUE QUESADA MORAGA 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS de las Ayudas a la Movilidad Internacional para 
PDI y PAS con fines formativos durante el curso 2017/2087, hacia Países del Programa, en 

el marco del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea. (Proyecto KA103) 


